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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 05 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO AL 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS TOPES DE 

GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA JEFATURA DE GOBIERNO, LAS 

DIPUTACIONES DEL CONGRESO LOCAL Y LAS ALCALDÍAS EN EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018. (IECM/ACU-CG-022/2018) 

 
El 20 de julio de 2017, el Consejo General del INE, mediante acuerdo identificado 
con la clave INE/CG328/2017, aprobó la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus 
respectivas cabeceras distritales. 
 
El 28 de agosto de 2017, el Consejo General del INE emitió la resolución 
INE/CG386/2017, mediante la cual aprobó, entre otros, ejercer la facultad de 
atracción para ajustar, a una fecha única, la conclusión del periodo de 
precampañas, así como para establecer las fechas para la aprobación del registro 
de candidatas y candidatos por las autoridades competentes para los Procesos 
Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2018. 
 
El 10 de enero de 2018, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas (DEAP) el oficio de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística (Dirección de Organización) identificado con la clave 
IECM/DEOEyG/0012/2018, mediante el cual proporcionó el padrón electoral de la 
Ciudad de México con fecha de corte al 30 de noviembre de 2017,  mismo que 
ascendió a 7,610,412 (siete millones seiscientos diez mil cuatrocientos doce) 
ciudadanos inscritos en el padrón de referencia. 
 
El 12 de enero de 2018, se aprobó el "Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, por el que se determina el Financiamiento 
Público para el sostenimiento de las Actividades Ordinarias Permanentes de los 
Partidos Políticos en esta Entidad para el ejercicio 2018", identificado con la clave 
IECM/ACU-CG-005/2018. 
 
En la misma fecha, se aprobó el "Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, por el que se determina el Financiamiento 
Público para Gastos de Campaña de los Partidos Políticos y Candidatos Sin 
Partido a ejercer en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018", identificado con la 
clave IECM/ACU-CG-006/2018. 
 
En términos del artículo 27, apartado B, numeral 7, fracciones III y IV de la 
Constitución Local, los partidos políticos recibirán, de forma equitativa, 



financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes 
a la obtención del voto durante los procesos electorales y por actividades 
específicas como entidades de interés público. El Instituto Electoral de la Ciudad 
de México (Instituto Electoral) determinará anualmente el monto total de 
financiamiento de origen público a distribuir entre los partidos políticos. 
 
De acuerdo con el artículo 50, fracciones I, II, incisos b), c) y d), XVII y XXVIII del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 
(Código), el Consejo General tiene, entre otras atribuciones, implementar las 
acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones 
conferidas en la legislación electoral aplicable; aprobar las normas que sean 
necesarias para hacer operativas las disposiciones que emanen, entre otras, de 
las leyes locales en la materia; aprobar la normativa y procedimientos referentes a 
la organización y desarrollo de los procesos electorales; determinar el 
financiamiento público para los partidos políticos y candidatos sin partido, en sus 
diversas modalidades; y determinar los topes máximos de gastos de campaña. 
 
En términos de lo previsto en los artículos 52, 59, fracción I y 60, fracción I y VII 
del Código, el Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones Permanentes, 
entre la cuales se encuentra, la de Asociaciones Políticas, la cual tiene, entre 
otras, las atribuciones de supervisar el cumplimiento de las obligaciones de las 
asociaciones políticas y lo relativo a sus derechos y prerrogativas, así como 
presentar al Consejo General el proyecto de Acuerdo por el que se determina el 
financiamiento público para los partidos políticos, en las modalidades que se 
establece en dicho ordenamiento legal. 
 
De acuerdo con los artículos 93, fracción II y 95, fracción III del Código, el Instituto 
Electoral cuenta con la DEAP, que es la encargada de elaborar y someter a la 
aprobación de la Comisión de Asociaciones Políticas, el anteproyecto de Acuerdo 
del Consejo General por el que se determina el financiamiento público para los 
partidos políticos, en sus diversas modalidades y realizar las acciones 
conducentes para su ministración. 
 
En términos del artículo 87 párrafo primero del Código, la Secretaría 
Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su cargo la administración de los 
recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral; responsable de 
su patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso de 
los bienes muebles e inmuebles. 
 
Asimismo, el artículo 88, fracciones I, III, IV y VI de dicho ordenamiento dispone 
entre las atribuciones de la Secretaría Administrativa, el ejercer de conformidad 
con lo acordado por el Consejo General, las partidas presupuestales en los 
términos aprobados en el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral y los 
recursos de los fideicomisos institucionales para los fines que fueron creados; 
instrumentar y dar seguimiento a los Programas Institucionales de carácter 
administrativo y cumplir los acuerdos aprobados por el Consejo General, en el 
ámbito de sus atribuciones; aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 



administración de los recursos financieros, humanos y materiales, y de control 
patrimonial del Instituto Electoral; y entregar las ministraciones de financiamiento 
público que correspondan a los partidos políticos y candidatos sin partido 
mediante transferencia electrónica. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 239, párrafo segundo del Código, en el 
ámbito local se reconocen, como asociaciones políticas, las siguientes: 
agrupaciones políticas locales, partidos políticos locales y partidos políticos 
nacionales.  
 
En términos del artículo 257 del Código, existen dos tipos de partidos políticos: los 
Nacionales, que son aquellos que obtienen y conservan vigente su registro ante el 
INE; y los Locales, que son los que obtienen su registro como tales ante el 
Instituto Electoral, en los términos de la normativa electoral. 
 
De conformidad con lo señalado en los artículos 272, fracción III y 327 del Código, 
el financiamiento de los partidos políticos tiene las modalidades de público o 
privado y ambos forman parte de sus prerrogativas. 
 
De conformidad con el artículo 273, fracción X del Código, es obligación de los 
partidos políticos utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público de 
acuerdo a las disposiciones del Código. 
 
De acuerdo con el artículo 328 del Código, el financiamiento público prevalecerá 
sobre los otros tipos de financiamiento. Asimismo, tanto el financiamiento público 
como el privado tienen la modalidad de financiamiento directo, que consistirá en 
aportaciones en dinero, y en especie que será otorgado en bienes o servicios en 
términos del Código. 
 
En apego a lo previsto en el artículo 330 del Código, los partidos políticos deberán 
tener un responsable de la obtención y administración de sus recursos generales. 
Asimismo, los partidos políticos deberán mantener permanentemente informado al 
Instituto Electoral del responsable antes citado. 
 
El artículo 331 del Código, establece que el régimen del financiamiento público de 
los partidos políticos tendrá las modalidades de financiamiento público local para 
partidos políticos, y transferencias realizadas por la Dirección Nacional de los 
partidos políticos del financiamiento público federal, en su caso. 
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 332 del Código, tendrán derecho a 
contar con recursos públicos locales: los partidos políticos con registro nacional, 
los partidos políticos locales que hayan obtenido al menos el tres por ciento de la 
votación local emitida y los partidos políticos que no hayan obtenido su registro a 
nivel nacional, pero que si hayan obtenido al menos el tres por ciento de la 
votación local emitida. 
 



Conforme a lo establecido por el artículo 333, fracción 11, inciso a) del Código, el 
financiamiento público de los partidos políticos comprende, entre otros rubros, el 
de gastos de campaña. Asimismo, en el año en que deban celebrarse elecciones 
para Diputaciones del Congreso de la Ciudad de México, Alcaldesas y Alcaldes, 
Concejales y Jefatura de Gobierno, a cada partido político se le otorgará para 
gastos de campaña, un monto adicional equivalente al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que, para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, le correspondan en ese año. 
 
Atento a lo establecido por el artículo 333, fracción I, inciso a) del Código, es 
atribución del Consejo General, la determinación del monto al que asciende el 
financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes de los partidos políticos, mismo que sirve de base para la 
determinación del financiamiento público para gastos de campaña en el año 
correspondiente. 
 
Conforme al artículo 324 del Código, los candidatos sin partido tendrán derecho a 
financiamiento público únicamente para campañas electorales equiparado a los 
recursos de campaña que se destinen a los candidatos del partido político con 
menor financiamiento público en el año de la elección. 
 
En términos del artículo 322, párrafo antepenúltimo del Código, en el supuesto de 
que una sola candidata o candidato sin partido obtenga su registro para cualquiera 
de los cargos de elección popular que se contiendan en el proceso electoral, no 
podrá recibir financiamiento que exceda del cincuenta por ciento de los montos 
referidos en los incisos del artículo 324 del Código. 
 
Según el artículo 325 del Código, la suma del financiamiento público y privado por 
cada candidato sin partido, no podrá ser superior al tope de gastos de campaña 
que determine el Instituto Electoral para cada distrito, demarcación territorial o de 
la Ciudad de México, según la elección de que se trate. El financiamiento público 
que se otorgue a los candidatos sin partido, no podrá exceder del sesenta por 
ciento del tope de gastos de campaña correspondiente. 
 
Conforme a los dispuesto por el artículo 393, fracción I del Código, se desprende 
que para la determinación de los topes de gastos de campaña, se deberá sumar 
los días de campaña de los tipos de elección que se llevarán a cabo en el proceso 
electoral de que se trate, para el caso que nos ocupa se elegirán Jefatura de 
Gobierno, Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México y Alcaldías para este 
PEO 2017-2018. 
 
En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 396, fracciones 1 y 
II del Código, las campañas electorales se iniciarán 90 días antes del término 
previsto para finalizar las campañas electorales, en el caso de elección para 
Jefatura de Gobierno y 60 días antes, en los casos de elección para Diputaciones 
al Congreso Local y Alcaldías; debiendo concluir tres días antes de celebrarse la 
jornada electoral. Así las cosas, para efectos de determinación de los topes de 



gastos de campaña, el número de días de campaña de los tipos de elección se 
llevarán a cabo en el PEO 2017-2018. 
 
De acuerdo con el artículo 394, párrafo primero del Código, los gastos que 
realicen los partidos políticos, sus candidatos y los candidatos sin partido en la 
propaganda electoral y las actividades de campaña, no podrán rebasar los topes 
que para cada elección acuerde el Consejo General, previo al inicio de las 
campañas y quedarán comprendidos dentro de los topes de gasto los siguientes 
conceptos: gastos de propaganda, gastos operativos de la campaña, gastos de 
propaganda en medios impresos, y los que eroguen con motivo de la contratación 
de agencias y servicios personales especializados en mercadotecnia y publicidad 
electoral. Por otra parte, no se considerarán dentro de los topes de campaña los 
gastos que realicen los partidos políticos para su operación ordinaria y para el 
sostenimiento de sus órganos directivos, institutos y fundaciones. 
 
Atento a lo que establece el artículo 8, fracción VI de la Ley Procesal, constituyen 
infracciones de los partidos políticos, el no presentar los informes de gastos de sus 
procesos de selección interna o de campaña electoral y sobrepasar los topes 
fijados conforme a lo prescrito en el Código durante la misma. 
 
Conforme al artículo 10, fracción V de la Ley Procesal, constituye infracción de las 
personas precandidatas y candidatas a cargo de elección popular, el exceder el 
tope de gastos de campaña establecido. 
 
De acuerdo con el artículo 11, fracción VIII de la Ley Procesal, constituye 
infracción a quienes aspiren o hayan obtenido la candidatura sin partido a cargos 
de elección popular, el exceder el tope de gastos para obtener el apoyo ciudadano 
y de campaña establecido por el Consejo General. 
 
En términos del artículo 114, fracción VII de la Ley Procesal, es causa de nulidad 
de una elección, cuando el partido político, coalición o candidatura sin partido, 
sobrepase en un 5 por ciento los topes de gastos de campaña en la elección que 
corresponda y tal determinación se realice por la autoridad electoral competente, 
en términos de lo previsto en el Código o en la Ley General,  según  corresponda.  
En este caso,  dichas  candidaturas  no podrán participar en la elección 
extraordinaria respectiva. 
 
Por lo que el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, el 31 
de enero del año en curso, a través del acuerdo IECM/ACU-CG-022/2018, 
determinó que el tope de gastos de campaña para la elección de Jefatura de 
Gobierno Jefatura de Gobierno en el PEO 2017-2018, asciende a $30,259,504.80 
(treinta millones doscientos cincuenta y nueve mil quinientos cuatro pesos 80/100 
M.N.). 
Determinó que el tope de gastos de campaña, por Distrito Electoral Local para la 
elección de Diputaciones del Congreso Local en el PEO 2017-2018, que podrá 
erogar cada fórmula de candidatas o candidatos, asciende a los montos 
siguientes: 



 

Distrito 
Electoral 

 
Tope de gastos de campaña para Diputaciones del Congreso Local en el 

PEO 2017-2018 

1 $603,670.28 
(Seiscientos tres mil seiscientos setenta pesos 28/100 M.N.) 

2 $673,980.39 
(Seiscientos setenta y tres mil novecientos ochenta pesos 39/100 M.N.) 

3 $620,756.77 
(Seiscientos veinte mil setecientos cincuenta y seis pesos 77/100 M.N.) 

4 $726,064.22 
(Setecientos veintiséis mil sesenta y cuatro pesos 22/100 M.N.) 

5 $680,832.48 
(Seiscientos ochenta mil ochocientos treinta y dos pesos 48/100 M.N.) 

6 $764,409.40 
(Setecientos sesenta y cuatro mil cuatrocientos nueve pesos 40/100 M.N.) 

7 $538,375.32 
(Quinientos treinta y ocho mil trescientos setenta v cinco pesos 32/100 M.N.). 

8 $512,241.97 
(Quinientos doce mil doscientos cuarenta y un pesos 97/100 M.N.) 

9 $611,200.95 
(Seiscientos once mil doscientos pesos 95/100 M.N.) 

10 $671,674.28 
(Seiscientos setenta y  un mil seiscientos setenta y cuatro pesos 

28/100 M.N.) 

11 $677,704.64 
(Seiscientos setenta y siete mil setecientos cuatro pesos 64/100 M.N.) 

12 $655,253.12 
(Seiscientos cincuenta y cinco mil doscientos cincuenta y tres pesos 

12/100 M.N.) 

13 $546,412.27 
(Quinientos cuarenta v seis mil cuatrocientos doce pesos 27/100 M.N.) 

14 $562,841.38 
(Quinientos sesenta v dos mil ochocientos cuarenta v un pesos 38/100 

M.N.) 

15 $666,722.75 
(Seiscientos sesenta y seis mil setecientos veintidós pesos 75/100 

M.N.) 

16 $636,035.47 
(Seiscientos treinta y seis mil treinta y cinco pesos 47/100 M.N.) 

17 $625,443.22 
(Seiscientos veinticinco mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 22/100 M.N.)  

18 $675,435.64 
(Seiscientos setenta v cinco mil cuatrocientos treinta v cinco pesos 

64/100 M.N.) 

19 $558,616.15 
(Quinientos cincuenta ocho mil seiscientos dieciséis pesos 15/100 

M.N.) 

20 $665,264.86 
(Seiscientos sesenta cinco mil doscientos sesenta cuatro pesos 86/100 

M.N.) 

21 $540,164.55 
(Quinientos cuarenta mil ciento sesenta cuatro pesos 55/100 M .N.) 

22 $520,005.89 
(Quinientos veinte mil cinco pesos 89/100 M.N.) 



Distrito 
Electoral 

 
Tope de gastos de campaña para Diputaciones del Congreso Local en el 

PEO 2017-2018 

23 $685,579.91 
(Seiscientos ochenta cinco mil quinientos setenta nueve pesos 91/100 M.N.) 

24 $668,946.69 
(Seiscientos sesenta ocho mil novecientos cuarenta seis pesos 69/100 

M.N.) 

25 $569,372.73 
(Quinientos sesenta nueve mil trescientos setenta y dos pesos 73/100 

M.N) 

26 $602,943.99 
(Seiscientos dos mil novecientos cuarenta y  tres pesos 99/100 M.N.) 

27 $548,628.27 
(Quinientos cuarenta ocho mil seiscientos veintiocho pesos 27/100 

M.N.) 

28 $536,973.09 
(Quinientos treinta seis mil novecientos setenta y tres pesos 09/100 

M.N.) 

29 $531,896.98  
(Quinientos treinta y un mil ochocientos noventa y seis pesos 98/100 

M.N) 

30 $587,328.65 
(Quinientos ochenta siete mil trescientos veintiocho pesos 65/100 

M.N.) 
 

31 $536,753.08 
(Quinientos treinta seis mil setecientos cincuenta tres pesos 08/100 

M.N.) 

32 $653,037.13 
(Seiscientos cincuenta tres mil treinta siete pesos 13/100 M.N.) 

33 $518,436.68 
(Quinientos dieciocho mil cuatrocientos treinta y seis pesos 68/100 

M.N.) 

TOTAL $20,173,003.20 

 
Se determinó que el tope de gastos de campaña, por Demarcación en la Ciudad 
de México para la elección de Alcaldías en el PEO 2017-2018, que podrá erogar 
cada planilla de candidatas y candidatos, asciende a los montos siguientes: 
 

Delegación 
 Tope de gastos de campaña para Alcaldías 

en el PEO 2017-2018 

Álvaro Obregón 
$1,603 ,497.29 

(Un millón seiscientos tres mil cuatrocientos noventa y siete pesos 29/100 
M.N.) 

Azcapotzalco 
$1,001,141.76 

(Un millón un mil ciento cuarenta y un pesos 76/100 M.N.) 

Benito Juárez 
$973,486.89 

(Novecientos setenta y  tres mil cuatrocientos ochenta seis pesos 89/100 
M.N.) 

Coyoacán 
$1,495,266.10 

(Un millón cuatrocientos noventa y cinco mil doscientos sesenta y seis pesos 
10/100 M.N.) 

Cuajimalpa de $422,783.11 



Delegación 
 Tope de gastos de campaña para Alcaldías 

en el PEO 2017-2018 

Morelos (Cuatrocientos veintidós mil setecientos ochenta y tres pesos 11/100) 

Cuauhtémoc 
$1,266,454.08 

(Un millón doscientos sesenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 
pesos 08/100 M.N.) 

Gustavo A. Madero 
$2,768,124.30 

(Dos millones setecientos sesenta ocho mil ciento veinticuatro pesos 30/100 
M.N.) 

lztacalco 
$944,429.79 

(Novecientos cuarenta cuatro mil cuatrocientos veintinueve pesos 79/100 
M.N.) 

lztapalapa 
$3,883,368.55 

(Tres millones ochocientos ochenta tres mil trescientos sesenta y ocho 
pesos 55/100 M.N.) 

Magdalena 
Contreras 

$518,436.67 
(Quinientos dieciocho mil cuatrocientos treinta y seis pesos 67/100 M.N.) 

Miguel Hidalgo 
$846,859.77 

(Ochocientos cuarenta y seis mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 
77/100 M.N.) 

Milpa Alta 
$275,589 .13 

(Doscientos setenta cinco mil quinientos ochenta nueve pesos 13/100 
M.N.) 

Tláhuac 
$775,028.15 

(Setecientos setenta y cinco mil veintiocho pesos 15/100 M.N.) 

Tlalpan 
$1,425,369.50 

(Un millón cuatrocientos veinticinco mil trescientos sesenta y nueve 
pesos 50/100 M.N.) 

Venustiano 
Carranza 

$1,071 ,671.88 
(Un millón setenta y un mil seiscientos setenta y un pesos 88/100 M.N.) 

Xochimilco 
$901,496.23 

(Novecientos un mil cuatrocientos noventa y seis pesos 23/100 M.N.) 

TOTAL $20,173,003.20 

 


